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CIRCULAR ACLARATORIA 
 
EXP: 1-10780/2019.     Licitación Pública 1/2021 

REMODELACIÒN EN 1º PISO RECTORADO 

 

Aclaración a consultas realizadas por oferentes.  

Aclaración respecto a la Puerta Cortafuego:   

 

Las medidas expresadas en el pliego de licitación son indicativas, el oferente deberá hacer su propio 

relevamiento para su cómputo y presupuesto. 

La puerta ubicada en el pasillo (P02 –ARQUITECTURA -a), será cortafuego certificada, de una sola hoja de 

aproximadamente 1.10 m de ancho, será de chapa pintada, contará con visor de vidrio de  0.20 m x 1.40m 

como mínimo , freno y herraje  antipánico 

Lo que debe asegurarse en esa división es que de piso a techo exista una protección F60 con certificación 

del INTI 

Debe cumplir: 

 IRAM 11949: 2014 (Resistencia al fuego de los elementos de la construcción 

Criterios de clasificación) 

 IRAM 11950: 2010 (Resistencia al fuego de los elementos de la construcción - 

Método de ensayo) 

 IRAM 11951: 2016 (Resistencia al Fuego- Método de ensayo de puertas y 

elementos de cerramiento 

Se entiende que por sobre el dintel de la puerta F60, se asegurará con materiales que cumplan con dicha 

condición. 

 

DEPARTAMENTO DE OBRAS, 12 de abril de 2021. 
 
 
 

 


